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De los Ingresos 
por 

Arrendamiento 
y en General 

por Otorgar el 
Uso o Goce 

Temporal de 
Bienes 

Inmuebles 

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o 
mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal 
correspondiente. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se 
trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del 
inmueble. 

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario 
sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de 
planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los mismos y, en su 
caso, el impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles. 

Deducciones 
autorizadas. 
Las personas que 
obtengan ingresos 
por los conceptos a 
que se refiere este 
Capítulo. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se 
calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el 
que sean cobrados. 

 II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables.  

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 
otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 
cualquier otra forma.  

Ingresos 

gravables. Por 

otorgar el uso o 

goce temporal 

de bienes 

inmuebles. 

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o 
contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, 
efectivamente pagados 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 



 

Si realizaste una 

permuta o 

vendiste algún 

bien inmueble, o 

un automóvil, 

entre otros bienes, 

El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 
acreditarse contra el que resulte de conformidad con el 
segundo párrafo de este artículo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan 
por pagos que efectúen las personas morales, éstas deberán 
retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 10% sobre el monto de los mismos. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que 
corresponda conforme a lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 106 de esta Ley 

Es aquel en el cual las 
Personas Físicas 
obtienen ingresos 
derivados de toda 
transmisión de 
propiedad de bienes 
ya sea a través de una 
venta o permuta. 

De los ingresos por 

enajenación de bienes. 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los 
señalados en este Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de 
diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal 
elevados al mes, podrán efectuar los pagos provisionales de 
forma trimestral.  Pagos provisionales a 

cuenta del impuesto. 
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No se considerarán ingresos por 
enajenación, los que deriven de la 
transmisión de propiedad de bienes por 
causa de muerte, donación o fusión de 
sociedades ni los que deriven de la 
enajenación de bonos, de valores y de 
otros títulos de crédito, siempre que el 
ingreso por la enajenación se considere 
interés en los términos del artículo 8 de 
esta Ley. 

Se considerará como ingreso el monto de 
la contraprestación obtenida, inclusive en 
crédito, con motivo de la enajenación; 
cuando por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, se 
atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por las 
autoridades fiscales 

Se consideran 

ingresos por 

enajenación de 

bienes, los que 

deriven de los 

casos previstos 

en el Código 

Fiscal de la 

Federación. 

En los casos 
de permuta 
se 
considerará 
que hay dos 
enajenacione
s. 

Del régimen 

general 
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IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a 
las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que 
se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos 
que representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación 
de las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores o mercados de 
derivados ubicados en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los que México 
tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las 
bolsas de valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior. 

I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 
representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice 
en las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por 
sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de 
derivados. 

De la enajenación 

de acciones en bolsa 

de valores. 
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